
ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

1.1
Designar al servidor público que fungirá como

Enlace de Contraloría Social ante la UAPIEP. 
Instancia Solicitante

Oficio de 

Nombramiento
1

1.2

Establecer la coordinación con la Oficinas de

Representación Federal para el desarrollo de las

actividades de promoción de la Contraloría Social. 

Instancia Solicitante Documento 1

1.3

Elaborar el Programa Anual de Trabajo de la

Instancia Solicitante y remitirlo a la UAPIEP a través 

de la Instancia Auxiliar.

Instancia Solicitante PATISCS 1

1.4

Diseñar la estrategia para realizar las actividades

de difusión de la Contraloría Social y la

convocatoria para la constitución de los Comité, en

coordinación con las Oficinas de Representación

Federal.

Instancia Solicitante Documento 1

2.1
Apoyar en las actividades de difusión y

capacitación de los Comités.
Instancia Solicitante Documento 1

2.2

Apoyar en la capacitación a los Comités para el

desarrollo de sus funciones en coordinación con la

Instancia Auxiliar.

Instancia Solicitante Programación 1

2.3
Convocar a las personas beneficiarias para la

constitución de los Comités de Contraloría Social.
Instancia Solicitante Convocatoria 1

2.4
Apoyar en la constitución de los Comités, para lo

cual se coordinará con la Instancia Auxiliar.
Instancia Solicitante Documento 1

2.5
Dar acompañamiento a los Comités en las visitas

de vigilancia a la obra.
Instancia Solicitante Documento 1

2.6

Publicar en su página institucional de internet los

documentos normativos que regirán la contraloría

social del Programa, la convocatoria para la

constitución de los Comités de Contraloría Social,

el material de capacitación y difusión, así como la

elaboración de sus reportes trimestrales de las

actividades de contraloría social en versión pública

para su publicación.

Instancia Solicitante Liga electrónica 1

1.- P L A N E A C I Ó N

2.- P R O M O C I Ó N

PROGRAMA DE MEJORAMIENTO URBANO / MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS 

PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE LA INSTANCIA SOLICITANTE EN EL MUNICIPIO DE TIZAYUCA

Ejercicio Presupuestal 2023

V E R T I E N T E    M E J O R A M I E N T O    I N T E G R A L    D E    B A R R I O S

Responsable Unidad de Medida Meta
CALENDARIZACIÓN

ACTIVIDAD

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa"
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3.1
Dar preferentemente seguimiento a la

constitución de los Comités de Contraloría Social. 
Instancia Solicitante Documento 1

3.2
Apoyar a las Oficinas de Representación Federal en

la recopilación del Informe de Comité.
Instancia Solicitante Documento 1

3.3

Registrar las capacitaciones y asesorías impartidas

a los Comités en el formato indicado por la

UAPIEP, y enviarlo a la Instancia Auxiliar.

Instancia Solicitante Documento 1

Raúl Ángel Otero Díaz Susana Araceli Ángeles Quezada Jorge Luis Martínez Ángeles

Subdelegado de Desarrollo Urbano, Ordenación del Territorio y Vivienda en la 

Oficina de Representación en Hidalgo
Presidenta Municipal Constitucional de Tizayuca, Hidalgo Director General de IMDUyV

(Firma) (Firma)

3.- S E G U I M I E N T O

SICS.- Sistema Informático de Contraloría Social de la Secretaría de la Función Pública.

UAPIEP.- Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos.

Oficina de Representación de la SEDATU en  Hidalgo

Instancia Auxiliar

Autoridad Municipal en Tizayuca

Instancia Solicitante

Enlace de Contraloría Social en el Municipio de Tizayuca

Instancia Solicitante
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